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Sttáu MBcritoiM fenosoi á la fhtceta toáot 
lo» paebloB del Archipiélago erigidos eivilaientt 
pttando n importe loi que puedan, y lupliendo 
por loi demás loa fondoi de las reapectivaa 
píoviadae. 

{¿tal órim dé** i * Stptüwúrt i« it^i) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de lai 
diipcaiciones oficialea, cualquiera que aea su origen, 
publicad»» en la Gaceta de Manña, por tanto terán 
obligatoria en «n cnmpümiento. 

{Superior Decreto de"ta de Febrero de 1862.) 

M G E N I A L DE FILIPINAS 
Secretaria 

HINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 319—Excmo. 
i^Oon ftcha 31 de Diciembie próximo pas&do 

&sü" dijo á este MÍDifeterio por el da Gracia 
e ¿f Justicia, !o 8ÍguieKte:=Excmo. Sr.—S. M . la 
111S! teína (q. t ) . g.) Regente del Reino, se ha ser-

ido expedir eon esta fecha el decreto liguiente: 
res - D e coDÍormidsd con lo prevenido en la Ley de 19 

• le Agosto de 1885 en ncmbre de mi augusto H jo 
f i l E e y D, Alíonio X I I I y como Reina Regente 
:teif!Reino, Vesgo en nombrar en comisión parala 
$ Im de Mggístrtdo de la Andiencia Territorial 
i , ie Albacete, vacante por haber «ido también ncm-

nado para otro caigo D. Joaquín Serna y Ho» 
iles á D. Vicente Fernandea Vázquez Presidente 

11 e Sala de la de Manila y en la actualidad 
jl Iwto Mag'-Strf do de la de la Habana,—De Reai 

qtiiden lo ccmunko á V. E. para su conccimleato y á 
¡úsfc-̂ W W «¿ire »e iraia .^óios 'gUBráe d V. l i . inu-
asipcstños. Madrid, 8 de Febrero de 1898.—S 
« j i loret.—Sr. Gebemador general de Filipinas. 

Manilg, 27 de Marzo de Ib98.—Cúmplase y 
. fifídaoge al efecto las órdenes oportunas. 

P. DB R í V S R A . 

EjÉRCITO Y CAPITANÍA GENERAL 
DB FILIPINAS 

Estado Mayor. 

el Ministerio de la Guerra se ha dictado 
B'gniente Real órden oon fecha 26 de Enero 

o pasado Seeoión de Estado Mayor y Cam« 
^=Exomo. Sr.—En vinta del escrito que di-

• f f ^ este Mis iñierio en 29 de Marzo último 
Capitán general de Filipinas, proporJendo se 
demoren los excelentss servicios pieitados por 

BB volunt&nos en la campaña de aquel 
^ é l a g o autes 

de 
I¿i 

ue' 

16 de Octubre pr >x;mo 
íl10' y que eate recuerdo se mantenga en el 
ícito entre los generales, ides, cfiaíales f en erales, j - ies, c naiai es y 

^ que hayan dirigido k s mencionados ser* 
i i ! l i ! ^ 9 ^ ® ' S) y en su co^bre la 
„a ^pgefite del Reino, ha tenido á bien dís-
/ lo aígulecte; 

«fj 10 Se aprueba la medalla oreada con 
ÍÜ, .PreeídQ objeto por el Capitán general de 

en su decreto de 11 de Enero de 1897. 
K'tfcios 2 0 Tendrán derecho i elU los volun-

^MQ cr^6D^zaáo8 ó no en cuerpos que hayan 
16 ¡T^6 en 2<lue^a campaña con anterioridad 

Octubre último y reúnan algunas 
k ^ ^ c ^ G e s del artícelo siguiente como 
K c j Pa*8glccs que se encuentren en eaíe 
kííts^3 ?n 8̂ra «l̂ e sea la época en que hayan 
4,1 ^ servicios de guerra. 

^ 1̂  ^erán cendlciones ináiipemables para 
^ía l la , haber prestado servicios de casa 

paña por espacio de un mes y asistido á un 
hecho de armas ó bien permanecido tres meses 
en operaciones de guerra. 

A r t . 4.0 Los heridos en acción de guerra ten
drán derecho á la medalla por solo esta cirouns 
tancia. Para los que hubieren éontraído etíermedad 
bajo la influencia de aquel clima 6 por las 
penalidades de la campe fís, se considerarán 
reducid* s á la mitad ks plazos marcados en el 
artículo anterior. 

A r t . 5.0 Los generales, jefes, oficiales y 
clases del Ejército que hubífren ejercido mando 
en dichos cuerpos áe voluníeríos y reusan las 
condiciones prevenidos ea e ¿ a soberana dispo 
sición tendrán derecho al uso de la medalla. 

Ar t . 6.0 La medalla, cuyo dibujo te acom
paña, será de bronce; tendí á ea el anverso el 
busto de 8. M . (q. D. g.) y la inscripción 
cA los leales voiuntirios de Filipinas», en el 
reverso la inscripción tOampaña d© Luzóo; 1896 
1897» y estará unid» á ura cinta de seda de 
1 ^ r t ^ / . f f '^áí-a" Yol c t éc to i ' aé concssion se 
considerarán como teatro da operaciones hagta 
el á h 23 del corriente, los expresados á coa-
tinuación, desde la fecha que se indican:—Pro» 
vinofas de Manila, Bulacéo, Pampenga á Nueva 
Eaga y Batangas, 30 de Agesto de 1896.— 
Gobierco P. M . de Morong, 23 de Octubre, de 
1896,—Provincias de Bataan y Zambales 30 Di* 
ciembre de 1896. 

A r t . 8.0 El Capitán general de Filipinas 
queda autorizado para conceder esta medalla 
con estricta sugeción á las condiciones marcadas 
dando cuanta á este Ministerio de sus acuerdos, 
para la correspondiente aprobación y consultando 
con emklán de informe en los casos da duda. 
—Da Real orden lo digo á V. E. pars su co-
Eocimiente y demás efectos.—D;os guarde á V . E . 
mucho». Madrid, 26 de Enero de 1898.—Correa. 

Para dsr cumplimiento á cuanto dispoce la 
Real órden que antecede los Gobernadores Of-
viles y P. M. y los primeros Jefas de los cuerpos 
de volunUrfos de e t̂a Capitai se servada re 
mitir á eats Capita. ía general triplicadas re!a« 
cienes de los voluntario» y paisanos que de ellos 
depeiid^a ó hayan dependido y que ?eanan las 
oofídlcioies que se exigen para ser aorfodores á 
1» referida condecoiradÓB; especificando clara
mente el tiempo de operaeiones, hechos de armas 
á que hay so asistido y demás eirousistanoias 
que ecrediíen el derecho é la citada medalla. 

Madla , 26 de Marzo de 1898. 

P. DE RIVERA. 

Con arreglo a! art. 3. o del Regís mentó provi» 
sion&l aprobado per órden de 3 de Febrero de 
1897 he tenido á bien nombrar Subinspector de 

"Voluntarios al geaera! de Brigada D. Ricardo 
Contrera», que entenderá en todo lo que se refiera 
á su crganizseión disciplina eto, etc. y ejercerá 

el mando directo de armas de los que estén en 
Manila, bajo las instrucciones del Excmo. Sr, 
General. Gobernador Militar de la Plaza. 

Manila, 28 de Marzo de 1898. 

P. DE EÍVERA. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración civiL 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 721.—Exorno» 
Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi» 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenido» 
en los artículos 3 o y 4.o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. ®. quince 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por. las nuevas industrias que en las 
mismas se espresan.—Dios guarde á V. E. mu
chos años, Madrid. 8 de Agosto de 1894.—El 
Subsecretario, A . Merelles.—Sr. Gobernador ge^ 
Reral de Filipinas. 

Manila, 14 de Septiembre de 1894.— úm-
aees! is.uííiroistraoicu uivu pata ios erectos que 
procedan. 

BL/ÍNCO 

Don Tomás Rivera é bfaute Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte,, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy 
fé; que por D. Francisco SJzaburu, Unico Propie
tario de la Ofiolua Vizcarrondo se me ha exhi
bido para testimoniar un documento qua á letra 
dice así:—Patente de Invención sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novadsd conveniencia é 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
Mateo Sagaeta y Escolar, Director general do 
Agricultura, ladustrk y Comercio.—For cuanto 
el Sr. Frevor KeeDe domiciliado en Birkesehcad 
(Inglaterra) ha presentado con fecha 21 de 
Marzo de 1894 ea el Gobierno Civil de Madrid 
una instancia documentada en solicitud de Pa« 
tente de por mayores en el empsquetado de las 
varillas de les émbolos y demás pugas análogas.— 
Y |habiesido cumplido con lo qae previene so* 
bre el particular la Ley da 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le coefiera el art. 4.0 de Real 
Decreto de 30 Julio 1887, expide por delegación 
del Exorno. Sr. Mioistro da Fomeato á favor de 
dicho 8gñor la preiesta Patente de Invención 
que le asegure ea la Penír^ula é Islas adyacen
tes por el término da 20 años contados desde 
ía fecha del presente Título el derecho á k 
explotación exclusiva de la meneioaada Industria 
ea la fyrma descrita en la memoria y dibujo unUo 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex 
tensivo á las provincias de Ultramar, gl cumple 
con lo que dispone el artículo 3.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De este Pa = 
tsnta so t oba rá rezón en ei Negociado ¿e Ta^ 
dustria y Registro de ¡a Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministra de Fomento,- y se prs* 

I 
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vleco que caducará y no tendrá valor alguno 
si los interesado no satiiíaoe en dicho Negociada 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cao tas ana ale a que esta-
frece el art, 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
2 a&os, contados desde esta fecha, q^e ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 9 de Mayo de 1894.—Primitivo 
M . Sagasta.—Hay un sello de la Dirección.—To
mada razó a en el libro 19 í Jio 147 con el número 
i5 .628 .=Hay un sello del Negociado.—Corres
ponde á la letra con su original que volvió ¿ re
coger el exhibente D. Franoiaoo Elzaburu, que 
ñrmará su recibo, de que doy íé y á que en oaso 
necesario me remito.—Y para que así conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
nn pliega de la date undésima núm. 299.68 3 que 
signo y firmo en Madrid á 23 de Julio 1894 — 
Tomás Rivera Infante.—Signado y rubricado.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficina Vizoa-
rrondo. Unico propietario.=F. Elzaburu.—Los 
infrascritos Notarios del Colegio y Distrito, de 
esta Capital legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D, Tomás 
Rivera Infante.—Madrid, 24 de Julio de 1894. 
Bobricado y signado.=Jo8é Aponte Rubricado y 
signado, = D . José M.a de la Torre é Izquierdo. 
—Hay un sello de legalización y no timbre móvil. 
—Es copia—El Jefe de la Sección.—P. A . — 
Tooiás Luceño —Hay un sello que dice.—Miniite-
rio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es copia =-£1 Subdirector, Cabello. 

Seoreiaria, 
Sección de Estado 

El Exorno. Sr, Gobernador general, por acuerdo 
íeoha 28 del presente mesase ha servido autorizar á 
D. José Rosales, para que se encargue provisio* 
najmente del despacho del Consulado de Bojivía en 
fcSCS V_/i*pitai, lunsuiraa u u i o i h awocuuia uel p í o * 
píetario D . Rafael Perrjs. 

Lo que de órden de la expresada Superior Auto
ridad se publica en la Gaceta oficial, para gene
ral conocimiento. 

Manila, 30 de Marzo de 1898—Luis Sein-
Echaluoe. 

E l Excmo. Sr. Gobernador general por acuerdo 
fecha de ayer, se ha servido autorizar á D. Fre-
derifk Kruger, Cónsul del Imperio Alemán en esta 
Capital, para que se encargue provisionalmente del 
Consulado de Italia en la misma, mientras dure 
la amencia del propietario D . Francisco Beyes. 

Lo que de órden de la expresada Superior A u 
toridad se publica en la Gaceta oficial, para gene
ral conocimiento. 

Manila, 30 de Marzo de 1898.—Luís Sein-
Schalnce. 

Parte militar 
SOBIIRMO MILITAS 

£«f<$i£& ¿« 4 MI*** parm t i día l .o d§ Marzo 
d* 1898 

^«r«lía:—Loa Cuerpos de la guarniaión; Presidio 
y cárcel: Batallón Provisional de Transenntes.—Ji/i 
¿ i ift«:Sel Comandante de ArtlUeria de Plaza» Don 
Manuel Osset Revira.—Imagin&ria: otro de Art i-
lleiía Montaña, D. Bprnaté SaTm'eDto.—J#/e para 
el réconccimivnto i$ pronsioms: el Ccm^ndanío de 
Ctz^dorfs núm. 3 |0 . Jo?é Elusíondo laharo. —ffoi -
pital y promsioner. Cazadores núm. 2 1 er Capitán. 
^—Vigilancia de á pié: Ard'lería de Plaz*, 3.er Te
niente —Idem de esasts: Ei mismo Uoerpo.—Üdñ-
aíca OFI !a Loneta: Anílleria. 

De órd@£ üe S. B.—MI Teaiae.le Cof?^®' Sargento 
kUj&t, U t é E. da M 

Anuncios_oficiales. 
INTSNDENOI ^ GENERAL DE H \GIENQA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de b i 
lletes de Lotería del sorteo del mas de Abril 
próximo, en el dia de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer . 20.142 
Idem Idem en el dia de hoy . 300 

Total vendidos . 20 442 

Continua la venta al por mayor. 
Maoüa, 31 de Marzi de 1 8 9 8 . = E l Jefe de 

la Sección, José Garcés de Morcilla. 

IN PEOCIONI GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Declarada vacante por 'Superior Décreto de 
íecha 26 del actual, la píazi de Capataz Agrí
cola de la Cilonia Penitenciaria de San lUmón 
en la Villa de Zamboa g& por motivos de salud 
del que la servia; y debiendo cabrirse dicha 
plaza» autorizada esta Inspecoión para coav-jcau 
á loa que deseen ocuparla, se hace saber por 
el presente i los Sargentos retirados ó licencia 
dos del Ejército que posean nociones de gd 
cuUura p&ra que dentro del término de 20 días 
g contar déide que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial* de esta Capital se presenten en 
este Centro con sus respectivas iostanoias do
cumentadas á fía de proponer á la Superioridad 
al que reúna mojores cottdioiooess 
• Manila, 30 de Marza da 1898.—El Inspector 
general, Cárlos Aymerich. 3 

TRIBUNAL MUNCIPAL DE PASIG. 
MANILA. 

de esta provincia Presidente de la Junta Prc-
víncial se saca á nueva subasta pública el ser
vicio de balzas y vadeos de este pueblo bsjo 
el tipo de mil quinientos pesos anuales en pro
gresión ascendente y con estricta sojecclón al 
pliego de condiciones que se insería á contiaua-
ción, cayo acto tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de este municipio oompussta del Caf
tán municipal que suscribe, del Teniente mayor 
interino y de dos Díiegados de la principalía 
el primer dia hábil á ia diez de su mañana 
después de transcurridos los treinta dias desde 
que aperezía publicado este anuncio en la Ga
ceta oficial. 

Pasig, 21 de Febrero de 1898.—El Capitán 
municipal, Valentín Ruiz. 

Pliego de condiciones para el arriendo del ser
vicio de balzas y vadeos de este pueblo exis
tentes en los barrios de Banbang, Buting, 
Malapadnabato y Uaná. 

i .a Se arrienda por el término de tres 
años el arbitrio arriba expresado, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.500 anuales. 

2 a Las proposiciones se presentarán ante la 
Junta de almonedas de este pueblo compuesta 
del Capitán municipal Teniente mayor interino 
y dos Delegados de la principalia, en pliego 
cerrado y Con arreglo al modelo que se d i n á 
oontinusción, con la mayor claridad en letra y 
número, la cantidad ofrecida al pliego de propo
sición se acompañará precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el 
proponente en la Caja de Haber de los pueblos, 
que se halla á cargo de la Junta Provincial de 
Manila, la cantidad necesaria de pfs. 225 equi
valente al 5 p § del importe to'al de la con
trata; sin cuyo requisito será nula la proposición. 

3.a Si al abrirse los pliegos, resultaren dos 
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ó más proposiciones iguales, conteniendo y 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
taclón verbal entre los autores de la mii^ 
espacio de diez minutos, transcurridos lo8 
les sa adjudicará ál mejor postor. En el caá 
no querer los postores mejorar verbalment» 
posturas, se hará la adjudicación, al autor 
pliego que se halla señalado con el Qy 
ordinal más bajo. 

4 a Los documentos de depósito se devoh 
á sus respectivos dueños terminad* que sea la 
bista, á excepción del correspondiente á U 
sición admitidas, el cual se endosará en 
por el rematante, á favor de este Tribunal 
cipal. 

5 a E l recatante deberá prestar dentro 
los cinco días siguientes al de la adjadic, 
del servicio la fijeza correspondiente cuyo ¡1^ 
será igual al 10 p g del importo total 
arriendo. 

6.a Cuando el remátente no cumpliese U t J 
diciones que deba llenar para el otorgamiento^ 
escritura ó impidiera q ie esta tenga efecto 
término de diez dias, contados desde el siguí 
al en que se le notifique \% aprobación del 
que corresponde al Gobierno civil de la provilga 
al que se le remitirá copia certificada delafcio, 
en que se hará constar la adjudioaoiOn previa ] o| 
del servisio, se tendrá por rescindido el COD| 
á perjuicio del mismo rematante. Los e! 
de esta declaración serán; l .o que se celá 
nuevo remate bajo iguales condiciones, 
el primer rematante la diferencia del primero 
segundo: 2.0 que satieíags también aquel los 
juicios que hubiese recibido este Tribunal m ^al 
C'pal por la demora del servicio. Para «i | 
estas responsabilidades ge le retendrá siempre i 
depósito de garantía para la subasta y SÜD ¡ora 
podrí embargarle bienes hasta cumr les resp: 
s bilidades si aquella no alcanzase. Oe no pm M 
tarse preposición admisible para el nuevo rflj 

7 a El contrato se entenderá principiado deímen 
el dia siguiente al en que se comuniqne al 
tratista la órden del efecto por este Tribunal 
nioipal. Toda dilación en este punto serátóip 
juicio de los intereses del arrendador. 

8 a La cantidad en que se remate y apr 
el arriendo se abonará preoisamente ea plata úotejpJ 
por meses anticipados. En el caso de i icumpümies i r 
de este artículo, el contratista iacurrirá en U 
de pfs. 100. E l importe de dicha multa, q 
ingresará en la Caja del Haber de los p 
como parte integrante de los recursos de 
TfibuDal municipal, así como la cantidad i 
asciende la mensualidad, se saesrén de la fi 
la cual será repuesta en el improrrogable j 
de quince dias, y en el caso contrario 
de hecho resciidido el contrato. 

Transcurridos los dos 

iriía 
¡6 

9.a los plazos de 
Í, el Capitán m f «e» 

irá 

Ha 

hace mérito anteriormente, 
pal suspenderá desde luego de sus íuQClcC 
al contratista y dispondrá que la recaudaci^ 
arbitrio se verifique por Administración 

10. E l contratista no podrá exijir mayoreí 
rechos que los marcados en la tarifa que se # 
paña bajo la malta de diez pesos por primeé ^ 
y oionto por la segunda. La tercera infraocía^ 
castigará con la rescisión del contrato baj' 
responsabilidad. . 

11. La conservación de la balza 6 D ^ 
para el paso es absolutamente de cargo del ^ 
dador con ob'igaoíóu de tenerla siempre & ^ 
estado del servicio como así mismo las b»nos» ^ 
que está í nmda, las cuales deben sóf ^ 
grandes y de buenas condicionas con barr* 
firmas y bienhechos. ^ 

12. El enbircadero da ambos la^3 ^ 
Vios, deberán conservarle por el contratista eJ3 ̂  
estado con-staatemante y provisto slempffl ^ | 
fioiente número de bdloaroa ó banqueros 
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o • 0be Para eDip^jw y ayudar los oarrasgas 
/"do & <iu0 110 ocurran deigraoiai ni déteos 

m en el lervioio y trántitoa del público que 
a ^ y qao tieae derech i da ser buen servido 

Jngentiíá el contratista que por ahorarle 
balceros dejen entrar da una sola vez 

¡or 
it 
ir 
¡a 
% 

^ paenta provisional por permitido el 63-

' ̂ nte, caballos ó peso que sea peligrosa la 
lld vefia: las desgracias que eu este caso pudieran 
i L serán castigados con la malta de 3 pesos 

olyjjoaao ^U9re ^ Poca cant^a^' formándosele caaaa 
• S ... J ^ J A n 1 r> / t / t r u f o o n / t í a <4ÍAI<A 111 a r< A o l l a 

tro 

al 

•i 

vedad de la ooarrencla diere lugar á ella. 
¿JQ los meses del año en que pueda 

03 

jel rio, será obligación del contratista oons-
i ..jo con las sufioientes seguridades para el 
1 público; cobrando en este caso los mismos 

icT-Qg que se hallan señalados en la tarifa. Si 
vi conviniese al contratista adquirir la oblíga-
, ^ ^ construir el puente provisional, será ie-

o este por el pueblo; pero e i cuyo caso 
contratista no tendrá obaoión al percibo de 

Ucho alguno, mi entras dure el Itránsito por 
punto referido sin que por esto dejará de 

IguiL^oer les cuotas de su contrato, 
reír 14 ^ contratista tendrá obligación de ea-
ovliwir la balzi ó banca en buen estado de ser 
si i E al Tribunal municipal de este pueblo, ó 
¡lia 1 otro contratista al terminar su contrato. 

|)nti 15. A uno y otro lado de la bal?a ea orilla 
¡ río y en paraje apropósito, deberá colocar 

Icelí contratista uua copia de la ta r i f i de los de 
igiijthos intorlzados y á los que se menciona la 

ro iriía a junta. 
jió. El Tribunal municipal, del modo que 

miague más oooveniente y oportuao cuidará da 
CD! « á este pliego da condiciones toda la publi» 

ppreidad necesaria á fia de que nadie alegue Ig« 
aüo loracc'a. 
sspt 17, Sin perjuicio de obligarse á la obsar-
3reif»ooia dé los bandos, queda sujeto el contratista 

Iti disposiciones de policía y hornato público, 
""ib acuerde a las autoridades. 
(leí|B9nte obligado al cumplimietto del contrato. Po-

<siá casóle conviniere subarrendar el servicio, 
lío entend éndose siempre que este Tribunal mu^ 

á f oloipal no contrae compromiso alguno con los su-
atarios; y que de todos los perjuicios que por 

)nn ii lubarriando pudiera resultar al arbitrio, será 
ôos&b'e única y directa méate el contratatlsta. 

Iii65| i9. Los gastos de la subasta los que se ori-
mtt Píen en el otorgamiento de la escritura así como 
ae lw ¿e las copias y testimonios qua sean nece* 
J ^ÍB. terfia de cuenta del rematante. 

20 El DÚtnero da brazis que á derecha é 
f pierda dei rio constituirá la jurisdicoión del 

lamatiata, terá el de quinientas. 
P1,!l' Ea el caso de muerte del contratista que-
11 reicindído este contrato á no ser qua los 

Ñeros ofrezcan llevar acabo las condiciones 
rr^adas ei migmo, prévio otorgamiento de 
fritura correspondiente. 

re 

ae 

D Tarifa de derechos. 
P.s R s C s 

cGontratista cobrará por cada persona 

* 011 carruaí9 <̂ e ouatro ruedas con 

pjr Qna ¡d. de dos ruedas con id . 
p j Una caleza con un caballo 
p Un carro cargado 
p r Qn id. sin carga 
fot Dna caDga coa carga 
PoraDa ^ 0Rr&a 
C58 JDa BAC3, cab&llo ó carabao 

Se 5° el nóolsro de dichos animales 
H) ,08110» aleado todos de un solo 

' Obrará por cada uno de ello . » > 2 
Exenciones, 

exceptuados del pago de derechos el 

artE; 
b'i: 

ni 

2 * 
110 
1 » 
1 » 
» 5 
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Exorno. Sr. Gobernador general de estas Islas y 
su comitiva. 

E l l i tmo. Sr Gobernador civil de esta pro^ 
vincia, los capitanes municipales, y ministros de 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo 
caudales de la Hacienda. 

Los carabineros de la Real Hacienda en los 
actos d<) su Instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados cuando vayan en comí alón del 

servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan ex

clusivamente uso de ellas para sí, su« mugerei 
é hijos. 

En los dUs festivos y de misa se permitirá 
el paso por vadeo sin retribución alguna, desde 
al amanecer hasta las nueve y media de !a 
mafíana, á los vecinos de los barrios de este 
pueblo. 

En los días de trabajo se permitirá también 
el paso por vadeo sin retribución alguna á los 
niños de ambos sexos que, no pasando de ca
torce años de edad, concurran á las Escuelas 
de instrucoión primaria. 

Los RR. Guras párrocos en el ejercicio de 
su ministerio. 

Pasig, 21 de Febrero de 1898.—El Capitán 
municipal, Valentín Raíz. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don N . . . . T . . . . . vecino de N . . . . . 
ofrece tomar á su cargo por el término de tres 
años el arriendo dei arbitrio de los vadeos ezis 
tentes en los barrios de Bambang, Batiog, Ma-
Upadnabato y Uaua del pueblo de Pasig de la 
provincia de Manila, por la cantidad da pfs. . . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de con
diciones y tarifa pública en el núm. . . . de la 
Oaceia del dia del que me hé ente
rado debidamente. 

Aoomptña por separado el documento que 

de los pueblos de dicha provincia la cantidad 
de 225 pesos. 

Fecha y Srraa. 

Edictos 
Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. O. Segundo 

Tsaac de las Pozas y Langre Juez de i.a mstaocia 
de' distrito de Qaíapo y Decano de las de esta 
Capital en el Decreto que con esta fecha se ha 
serví io dictar á ia instancia presentada por Don 
Goozáío Céspedes Registrador que fué de fa pro-
p edad del distrito Norte sobre devolución de ñanza 
se anuncia durante 6 meses seguidos y razón de 
un anuncio por mes en la Gaceta oficial de ManUa 
que él mismo había cesado en el desempeño de' 
expresado cargo y se cita á los que tengan que de
ducir aguna rec amación á fia de que se p^ceatea 
ante 'os juzgados de esta Capital á formalizarla deatro 
del referido plazo. 

Mani'a, 5 de Febrero de 1898.—José Luís de 
Otero. 4; 

^ En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Alfredo 
Chicote Juez de Paz en propiedad y por sustitución 
reglamentaria de i.a instancia de' distrito de Quiapo 
en el Decreto que con esta fecha se ha servido 
dictar á la instancia presentada por D. Baldomcro 
de H i sañas Registrador que fué de la propiedad del 
distrito Sur de esta Capital sobre devolución de 
fianza. se anunciará durante 6 meses seguidos y 
á razón de un aouncio por mes en la Gaceta oficial 
de Manila que é' mismo había cesado en e' desem 
peño del expresado cargo y se cita á los que tengan 
que deducr alguna reclamacióa á fin de que se pre
senten ar te los juzgados de esta Capital á formalizarla 
dentro del referido plazo. 

Manía, 12 de Febrero de 1898.—José Luís de 
Otero. 3; 

Don Damián Ramón Sastre Juez de 1 a instancia 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Per el presente cito llamo y emptazo á los 
ausentes Cipriano Burluafan indio soltero natural y 
vecino de Paonsbong de 38 años de edad Eriberto 
Salamat natural y vecino de F¿oaabong soltero de 
29 años de edad Bon f-xio Ensebio natunl de Ma
ídos vecino de Paombong so tero de 23 afioa de 
edad Ped o Fajardo natural de Kaio'os vecino de 
Paorabong so tero Joraalero de 21 años de edad 
Simeón BurLuogan natural de Malo os vecino de 
Paomboag soltero de 22 añss de dad JuMan de 
Jesús natura1 de Barasoain vecino de Paombang ca
sado de 30 afios de edad Pedro Oabigao natura* 
y vec no de Paomboag soltero de 21 años de edasS 
H pó'ito de Jesús natural de Malô oa vecino de 
Paombong casado de 51 años de eríad Valentín 
Adriano natural de Barasoaia vecino de Paombong 
casado de 27 años de edad y Agustín Cabigao 
natural y vecino de Paombong casado de 29 años 
de edad para que por el término de 30 dias 
contados desde el siguiente al de ia publ cación del 
presente en ia Gaceta de Manila se presenten ea 
este juzgado á en las círce'es de esta provincia á 
contestar á los cargos que le resulta contra ios 
m smos en ia causa ném 7176 por homicidio aper-
cib dos que de no hacerlo deatco de dicho térm no 
se sustanciará y declararan coatumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales paráaio es los perjuícioa 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulac':n á 22 de Marzo de iSgS.»™* 
Damián Ramón.—«Ante mí, Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia 
de esta providencia recaída en el espediente seguido 
ái instancia de D. Tom s B .rtolomé como apoderado 
de D. Mfgael de Liftsn Registrador que ha sido 
de la propiedid de esta provincia contra Pedro Sisoar 
sobre cobro de honorarios se venderá en pública 
subasta que tendrá lugar e' 28 del actual á las g 
de su mañana en los estrados de este juzgad© de 
dos pirt das de terrenos embargados á Pedro Sson 
radicada /a primera en el sitio de îtongpalapala que 
mide IO hectireas 8t áreas y 99 ceatiáreas iimfta 
al Norte con terrenos de Felipe Abela Andrés al 
Este con terreno del pueblo terrenos de Juan Miedas 
y una Sapa sin nombre al Sur Mateo Pa;ad y 
Matias de la Merced y al Oeste can del pueblo jr 
de Fernándo To'entino y ia otra radicada en el 
sitio de Mibata mide una superficie de dos hectárea» 
90 áreas y 99 centilreas «inda al Norte con Apo» 
lonia Abella Andrés al Este con Pedro S«rson y 
u « e s t e r a 10 a£ aur ia sapang Mab ita y al Oeste 
María Pérez estas fincas fueron tazadas por peritos 
en ico pesos la primera y en 30 pesos ia última 
las dos referidas fiicas radican en ia jurisdicción del 
pueb o de Norzagaray cuyo título es una sumaria ínfor» 
moción pocesoria que se hai'a inscrito en el Registro 
de la Propiedad de esta provincia y que ao 
está sujeto á ningún gravamen bajo el tipo ea 
progresión ascendente de su av iluo a 'v'rt endo que 
ios que desean tomar parte en dicha subasta con» 
signaran previamente en la mesa judicial ó en esta* 
blecimiento destinado al efecto el 10 p § de la 
espresada tazaefón que sirve de tipo en la misma 
sin cuyo requ-síto no podrán tomar parte en ella 
y que no se admitirán posturas que no cubran la®, 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Dado en Bulacín á s6 de .«arzo de 189S —P. S.,, 
Francisco Ruiz—V.o B.o? Ramón. 

Don Is dro de Castro y Cisaeros Gobernador P. M. jr 
subdelegado de Marina de Negtos Occidental. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al grumete 
del Panquillo San Fr¡ncisco liamodo sFelipe Sancio 
y Aguiere de 25 afios de edad soltero natural det 
pueb'o de Ibajajr de la pr wincia de Cápiz sis 
instrucción para que en el térm no de 9 dias contados 
desde ia publicación del presente edeto en la 
Giceta oficial de Manila se presente en esta 
subdelegación acontestar los cargos que 'e resulta en la 
sumaria nám. 2 9 que instruyo por ma'ostratos; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro dei esoresado 
término se siguirá la sumaria en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod 21 de Marzo i89S.»»Isidro de 
Castro.—Por mandado de su Sría, Marcelino Ortíz, 

En 'a causa núm 46 de este año por acesinato 
se ha dspuesto la publicací^a det siguiente edeto. 
—Don A'ejandro Testar y Fonr Juez de i.a ins
tancia en propiedad de est̂  d'strto de Bacolod.= 
Por el presente cito Ihmo y emplazo al procesado 
León N. de estatura a-ta pelo cejas y ojos negros narz 
y boca regu ares cara redonda barba mucha cuerpo 
regular coíor moreno y residente que fué en Bigo 
de esta isla para que en ei término de 30 dias 
contados des je esta fecha se p?eseate en este 
juzgado é ea U ckrcel páblica de esta provinds 
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é respoader los cargos que costra é) resn!taa en la 
«gusa meaciooeda bsje aperobiraie&to qat si dentro 
•de ocho término no cempaftee le parerin les per-
Jaictos i que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Marzo de i898.«=Ale-
. Jandro Testar y Fool.—Ante mi, Manuel Blanco. 

SJ&oi Manuel B'acco y Mesdieta Licenciado en Ju
risprudencia Escribano de actuaciones del juz
gado de ¡.a instancia de Bacolod. 

Ccy féz que en la causa núm 7 de 1897 
«contra Magno Sibao y otros por hurto se ha dis* 
puesto la publicación del edicto siguiente.—Don Ale* 
fandro Testar y Font lúes de 1 a instancia en 
propiedad de este distrito de Bacolod.—Por el pre
sente cito Uamo y emplazo a! procesado Cata lino 
Sibao de apodo Taino de 39 años de edad viudo 
íornalero natusal de Ginigaran y vecino de Gimamty an 
de este distrito no sabe leer ni eser bir para que 
dentro del término de 30 días á contar desde la 
pufclicac én de este edicto se presente en este juz 
ggdo á., jes efectos de lo acordado en la causa 
núm. 7 ele 1897 y otros por hurto bajo apercibimiento 
que de no verlñcar^o dentro del expresado término 
se declarará rebelde y contumaz parándole los 
perjuicios que hubiere higar. 

Dado en Baco'od, 15 de Marzo de 1898.—Ale
jandro Testar y Foct.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de i.a ins
tancia en propiedad de esta provincia de Táriac 
que de estar en pleno ejercido yo el Escribano 
doy fé. 

Por eS presente cito llamo y emplazo á los 
procesados Eugenio Medina Clemente Timbo! Vicente 
Enr quez y Mtcario Lexamana vecinos de esta Ca. 
becera para que dentro de 15 dias se presenten 
en este juzgado á oir Real sentencia recaída en la 
causa núm. 186 del 96 ín&trufda contra ios mismos 
por aUamlento de morada apercibidos que de no 
verificarlo dentro dicho téímito les pararán los per* 
jucios que h^ya lugar. 

Dsdo en el Juzgado de i.a instancia de Tárlac 
24 de Marzo de i89S.=José Ma Gut errez —Ante 
mí, Paulino B, B^ltazar. 

Por el presente 6.0 edicto se hace saber la ce-
ssción de D. Vicente Rodríguez y Gutiérrez en el 
desempeño de! cargo de Registrador de la propie
dad iokcino de esta provincia citándose para ks 
efectos de la devolución de la fianza á ios que ten-» 
gan que deducir alguna reclamación ú fin de que la 
prescate en el plazo de 6 meses á contar desde la 
fecha de la inserción del primer edicto en la Ga
ceta eficial que tuvo Jugar el 3 de Octubre del año 1895. 

Dado en T»rlac á 28 de Marzo de i898,=Jcse M.a 
GuUerfez—Ante mi, Pau'inoB. Ba'tazar. 

En virtud de la providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. Juez de i.a instancia en propiedad de 
este part'do fo^cwl en la causa núm 15$ del 97 
contra Bsir.ós Se iTsstro y de !a Cruz por ir-ñde'idad 
en ia custodia de preso se ha mandado que se cite 
por la p éscate cédula al testigo ausente Mariano 
Aquino del pueblo de Lemery de esta provincia para 
que por e! té mino de 9 días contados a! siguiente 
del de la publicación de la presente en la Grceta 
oüclal de fidbüiia se presente á este juzgado para prestar 
su declareción en la mencionada causa apercibido 
jgue de no hacerlo le pararan los perjuicios que en 
derecho hubiere fugar según Ley. 

Batan gas, 22 de Marzo de 1898.««El Escribano, 
Wtc ncisco Gómes. 

Fn virtud de la providencia en esta fecha d otada 
en la causa sára. £3 del 97 por hurto contra Ca
lixto García se ha mandado por el Sr Juez de 
i.a instancia de esfe partido judicial se cite por 
medio de la presente cédula á Dionisio Calirgasan 
vecino de Bauan para que dentro del término de 9 
días á contar desde la inserción en la Gaceta de 
Manila comparezca en este juzgado para dec'arar en 
i¿ referida causa bajo apercibimiento que de no com* 
parecer ;e p rarán el perjuicio que hubere lugar 
según Ley. 

Batangfs, 18 de Marzo de 1898 =E1 Fscribano, 
Francisco Gómez» 

Don Masud Rodrguez de Vera y Nievas Juez de 
i.a nstivnc'a en propiedad de este partido judicial 
que de estar en e' plenoe eieidcio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

For es presente c to llamo y emplazo por pregón 
y ed:cto de procesado ausente Ramón Agojo indio 
casado de 36 af.os de edad labrador natura.' y veci
no de Taai y residente en el barrio de Malauin 
jar sdicc^n de dicho pieb'o pasa que por el término 

de 30 dias contados desde la última publlcac óa de 
este edxto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado para conferírsele traslado 
de la acusación Fscai en i» causa núm. 83 del 
95 que instruyó contra él m'smo y otros por hurto 
y lesiones apercibido que de no hacer'o se le de
clarará contumaz y rebeide á ios llamamientos judi
ciales entendiéndose todas las diigencits que le 
concernen con 'os estados del juzgado. 

Dado en Batengas 21 de Marzo de 1898.—Manuel 
Rodriguez de Vera.—Por mandado de su Sria.̂  
Francisco Gómez. 

Don Antonio Sanz Conde Juez de i.a instancia de 
este partido de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y empl zo al pro* 
cesado ausente Pedro de la Cruz cuyas circuns
tancias personales se ignoran para que por el tér
mino de 30 dies á contar desde 'a publicación del 
presente edicto en ia Gaceta eficial de Manüa com
parezca en este juzgado ¿ responder ios cargos que 
contra él mismo resultan en a causa núm. 6180 
por infídelid d en la custodia de presos que de ha» 
cerlo así le oiré y administraré just cia y de lo con, 
trario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia 
y rebeldía. 

Al propio t ampo y en nombre de S. M. el Fey 
Don Alfonso XIIJ (q. D. g.) exhorto y «quiero á 
tod: s las autoridades tanto civPes como militares y 
á los agentes de la policía judie al se sirvan prac
ticar activas diligencias en busca del citado procesado 
y habido que fuese proceder i su captura y remi
tiéndolo con las seguridades debidas. 

San Isidro, 28 de Marzo de 189?.—Antonio Sanz. 
-=.Por mando de su Sría, Antonio Juncadil'a. 

En providenca detada por el Sr. Juez de i.a 
instancia de este partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm. 173 del 95 contra Juan Vilda por 
allanamiento de morada se convoca al test go ausente 
Bartolomé Valenzuela para que dentro de 8 dias 
contados desde 'a pubücíción del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manía comparezca en este 
juzgado para declarar en dicha causa apercibido que 
de no hacerlo le parar n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

San Isidro, 22 de Msrzo de 1898.—Antonio Jun̂  
cadiila.—V.o B.o, Sanz. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
w l . U j O •* — — J--- «~ -~ f 
de esta provincia qüa de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones yo ei infrascrito actuario 
doy fé 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro
cesado Roque N natural y vecino del pueb'o de 
Barga nieto de la nombrada Maya de cuerpo ro
busto y de estatura regu'ar y des onocido que le 
acompañaba en la nocho del 1 o del Ectual y en la 
cual acomet eron y lesionaron al Teniente del barrio 
de Unabuan D. Bonifacio Ramos para que por el 
término de 30 dias á contar desde la inserción del 
presente edid efo en !a Gaceta oficial de Manila com
parezcan ante este juzgado ó en la cárcel púb ica 
de esta Cabecera para contestar los cargos que es 
resu'tan en ia causa núm. 44 por atentado á os 
agentes de autoridad y lesiones apercibiéndo os que 
de no verificarlo dectro del prefijado térm no serán 
declarados rebeldes y contumaces; par? n oles ademés 
los perjuicos á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cípz, 14 de Marzo de 1898.—Fran
cisco Barrios.—For mandado de su Srí ., José 
M. García. 

Don Florentino Sacristán y Pascual Juez de i.a ins
tancia de esta provincia de Mir-doro. 
Por la presente reqnisitora cito llamo y emplazo 

al procesado ausente Pascual Villana indio casado 
de 37 años de edad kbrador natural de Sta. Cruz 
de Ñapo y vecino de Morr jos de esta provincia para 
que en el término de 30 dias contados desde la 
pubUcL.cóa de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca snte mí ó en la cárcel púbMca 
de esta Cabecera para defenderse de los cargos 
que contra él nrsmo y otros resu ta en la causa 
uúm 1379 que instruyó por hurto bajo spercibim ento 
de que en caso contrarío le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Á! propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades tgnto evi es cerno militares se sirvan 
proceder activas di'lgencirS en busca de dicho pro
cesado y caso de ser habido 'o remita á este juzgado 
cen la segundad comveniente 

Dado en Ca'apan á 23 de Marzo de 1898.»-Flo
rentino Sacristán.— Por mandado de su Sría., Juan 

L labres. 

Gaceta de Manila.—Nó». «. 

Por la presente cito l'amo y emplazo al . 
Ruperto Rodas soltero, de 25 aflos de edad*"1 
ral de Sta. Cruz de Ñapo de esta provicca 1 
que en el término de 9 dias contados desde! 
b'icacióD de esíe edicto en ia Gaceta oficial ¿! 
nüa comparezca ante este juzgado para decía», 
csisa núm. 1368 que instruyo contra Félix ¿' 
y otros por icfideüdad en la custodia de preso 
apercibimiento de que en otro caso le parará* 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 17 de Marzo de 1898.̂  
rentino S. cristan.- Por mandado de su Sría 
Liabres. 

Por la presente requisitoria cito y Ismo $ 
senté Salomón Barruga vecino que ha sido en 
Cabecera para que por el término de 20 dias á, 
tar desde la publicación de este edicto en la (¿ 
eficial de Mani'a se presente á este juzgado i 
clarar en causa núm. 1355 que instruyo contra p, 
cisco Caflszares y otro por hotnic dio bsjo ape, 
miento de que en caso contrario Jes pararán os 
juicios que en derecho haya ugar. 

Dado en Caiapan á 10 de Marzo de 1898.» 
rentino Sacristán.—Por mandado de su Sría J 
Liabres. 

Por la presente requ sitoria cito y llamo 
parientes m?s próx mes del difunto Domiogo FajJ 
para que por el término de 9 diss contados dj 
la publicación de este edicto en ía Gaceta el 
de Manila se presenten á este juzgado para dilin 
cia persona' de justicia en causa núm 1355 que i 
truyo contra Francisco Cañazares por homicidio l 
apercibimiento de que s no lo ver fiquen tti les 
rarán ios peruicios que en derecho haya 'ugar. 

Dado en Calapan á 16 de Maszo de 1898.-1 
rentino Sacristán — Por mandado de su Sría., 
Liabres. 

Por la presente requisitoria c:to y l'amo * í 
Quintin. Abe eda vecino del pueb'o de Lubsu 
esta provncía para que en ei té mico de 9 dias 
presente ante este. juzgado para dec'arar en caí 
núm. 81 que instruyo por lesiones bajo apercibimiea 
de que en otro caso le pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapen á 22 de Marzo de 1898. FJ 
rentino Sacristán.—Por msodado de su Sría., 
Liabres. 
Don Benito Africa y Muc&rsaánr.g Juez de Fj 

prop!etario de esta Vi la en funciones de i a ¡1 
tancia de este partido judicial en la causa 
mero 149 seguida de íficío contra Tcmís Rdj 
y otros por juego prohibido por incompatibiliái 
del propietario D. Antonio TrujUlo y Sánchez, 
Por el presenté cito llamo y emplazo a ios p 

cesados ausentes Tomás Ruedas indio soltero de 
í ños de edad natural y vecino del pueblo de SJ 
Juan labrador sin spodo sabe leer y escribiré' 
de Lázaro Ruedas y Marcelo Csrpo indio cassj 
natural de Sta. Rosa (Laguna) de 24 íños deei 
sabe ¡eer y eser bir sin fpedo é hi o de Josí 
de Hilaria Brrientes pera que por el térmico _ 
. o días contados desde Ja pub icación de este edw 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten enef 
juzgado ó en !a cárcel pública de esta Cabecera 
responder de los cargos que contra eUos resu tanj 
la causa núm.- 149 seguida centra ios mismos fi 
juego prohibido aperc-b éndo es de que en otro1* 
serán declarados rebe'des y coctumsz i ios 'f̂  
mieníos judiciales prir^ntíoles ademes les perjuicl 
que en derecho hubiere lugar. .. 

Dado en Lipa á 18 de Marzo de 1898=^» 
áfrica =Por mandado de su Sería, Matías w 
mundo. 

De n Toriblo Cristóbal Sanz 2 o Teniente de la 4 • 
20 Tercio de 1» Gnardia civil y Juez instructor de 1» ^ 
SÍ gnida centra descorocidos por robo en cnadril'a J 
tencia á fuerza armad». . 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á J 
desconocidos próximamente que en la madrugada del 7 ^ 
Fr.brero Ultimo robaron unos c»r*bars del Cap-tán maDlĉ 0Íí 
pueblo de Carmena de esta prf vincia y soituvieron i"6* ^ 
los Voluntario!, de dicho pueb]o en el sitio de B"1* ? 
que en el preciso término de 30 dias contados desde ^ 
biieación de esíe edicto en Ja tíaceta de Manila coop ^ 
en este juzgado militar para ríspender k los cargos q«e i 
eJ'oa resultan en ia mencionada causa bajo apeicibid1^. „ 
que si no comparecen en el p'azo fijado serán declat» 
beldes parándoles el perjuicio qne haya lugar. \ 

A su vez en nombre de 8. M el Rey (q. s ¡ 
horto y requiero á todas las autoridades tanto ciV yts 
militares y de policía judicial para que practiquen »c 
Ügencirs en busca de los mencionados indiví iuos y 
de ser habidos dispongan «u conducción á esta P1 e¡lt & 
disposición pues así lo U-ngo acordado en diligencia " . 

D » d o en Silang á 20 de Marzo dt 1898.—Tori l»0 ^ 

e 
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